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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 5 de Mayo de 2022

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8187/22

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 30/2022 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área correspondiente informe: 

· Estado actualizado de las negociaciones llevadas a cabo con las Estaciones de Servicio.

· Si fueron convocados o si se tiene previsto convocar a los representantes del sector a negociar las modificaciones del art. 4 – inciso E de la Ordenanza Impositiva 2772 vigente.

· Mediante qué mecanismos se tiene previsto implementar tales modificaciones.

·  Cuál o cuáles son las bases de cálculo previstas para implementar posibles deducciones al régimen vigente de art. 4 – inciso E.

· En caso de haberse realizado a la fecha las modificaciones pertinentes, informar a partir de cuando entró en vigencia. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A CUATRO DIAS DEL MES DE MAYODE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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